
Culiacán, Sinaloa, a trece de junio del dos mil veintitrés.

ANTECEDENTES

AL SUPERIOR
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2. Respuesta a la solicitud. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el sujeto 

obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, emitió respuesta a la 

solicitud del recurrente.

1. Solicitud de información. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, el recurrente 

presentó ante el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, una solicitud de información 

folio 250486300003323, cuyo objeto se transcribe a continuación:

Analizado el expediente del recurso de revisión citado al rubro, interpuesto ante esta 
Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, se procede a dictar la 

presente resolución CONFIRMANDO la respuesta del sujeto obligado, con base en 
los siguientes:

“1.-SOLICITO EN VERSIÓN DIGITAL Y ELECTRONICA LOS DOCUMENTOS 

GENERADOS Y ACTUALIZADOS QUE CONTENGAN LOS DIAGNOSTICOS 

A SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 2017 Y 2020

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA
COMISIONADO PONENTE: JOSÉ ALFREDO
BELTRÁN ESTRADA

2.-NOMBRE DEL RESPONSABLE DE ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS A

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

JERARQUICO DEL 
RESPONSABLE DE ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA PARA QUE ESTE ORDENARA SIN DEMORA ALGUNA LA 
REALIZACIÓN DE TALES DIAGNOSTICOS".

3.-DOCUMENTOS FORMALES DONDE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA NOTIFICÓ
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“Por la declaración de inexistencia de información
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3. Interposición del recurso de revisión. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, 

el solicitante p'esentó ante esta Comisión recurso de revisión, cuyos motivos de 

inconformidad se transcriben a continuación:

Es entonces, que tanto el titular de la unidad de transparencia e integrantes del 

comité de transparencia, ejercieron sus funciones para documentar que no 

existe la información, esto sin realizar la documentación en el ámbito de su 

competencia para reparar el daño de la inexistencia de la información, vaya los

En ejercicio del derecho de acceso a la información y sus garantías, acudo al 

garante, para que lo proteja de forma amplia.

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

En observancia la respuesta del sujeto, observo ilegalidades al cumplimiento 

de la ley en la materia, en ejercicio y tramite en procedimiento de acceso, y 

habida cuenta de la generación de la declaración y confirmación de inexistencia 

de información, y conforme a principios en la materia, no se observa que el 

sujeto haya documentado el demostrar que los diagnósticos solicitados estén 

previstos en alguna excepción en la ley de transparencia, o bien tampoco 

documenta para demostrar que tales diagnósticos no se refieren a alguna de 

sus facultades, competencias o funciones, por lo que conforme a derecho, se 

presume que los diagnósticos existen y que deberían estar documentados, 

además en la respuesta observó que el sujeto obligado no cumple con acatar 

el art. 24 XIV de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA, el cual, es el 

correlacionado con el acuerdo del consejo nacional de transparencia sobre el 

acuerdo donde se observan las obligaciones y disposiciones reglamentarias 

para los diagnósticos solicitados, lo que conforme, al ejercicio en esta materia, 

el que lo desconozca o no los atendiera el sujeto no le exime sujetarse a 

responsabilidades.
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RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

Estimo precisar que, con conocimiento a ciencia cierta sobre el derecho de 

acceso a la información y sus garantías, que este no se agota en recurso de 

revisión, por lo que el garante estatal deba garantizar y proteger en forma 

amplia en el ámbito de sus competencias, esto para evitarse cualquier 

señalamiento en recurso de inconformidad, por encubrimiento de 

responsabilidades al sujeto obligado en resolución a este ocurso.
□

tpeaip
wR Comisión Es’cilol parci el 

Acceso a lo Información Público
< S I N A L O A

Es entonces, que, al existir tales omisiones antes citadas, el garante estatal es 

competente en analizar y determinar sanciones por la declaración y 

confirmación de la inexistencia de información en forma negligente, tanto de 

quien declara como de quien confirma, también por los mismos hechos 2 

responsabilidades administrativas, por las omisiones arbitrarias, abuso de 

funciones, y por el encubrimiento de la responsabilidad del quien tenia que 

tener elaborados y documentados los diagnósticos, y además por los mismos 

hechos, existe la constitución de delito penal por la coalición de servidores 

públicos, dado que por su negligente actuación en el procedimiento de acceso, 

no documentaron sus obligaciones y responsabilidades de la ley en la materia, 

lo cual, conforme a causal penal por ejercicio contrario a la ley, vaya no 

documentar es contrario a documentar.

integrantes del comité de transparencia no documentaron el instruir o ordenar 

a las autoridades competentes internas del sujeto para que se iniciara a la 

brevedad las investigaciones de quien o quienes no elaboraron los 

diagnósticos, o bien el titular de la unidad de transparencia no hace del 

conocimiento a la autoridad competente por la probable responsabilidad sobre 

el incumplimiento a ley general de transparencia por falta de elaboración de los 

diagnósticos. En suma, en procedimiento de acceso como se desahoga la 

declaración y confirmación de inexistencia de información se realizó para 

ocultar el incumplimiento a la elaboración de los diagnósticos, y por tanto 

también a la ley en la materia.



COMPETENCIA
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4. Turno del recurso de revisión. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, al 

Comisionado Presidente, José Luis Moreno López, -con base en un sistema 

preestablecido de asignación de turnos- le correspondió turnar el expediente 

RRAI555/23-1 a la ponencia del Comisionado José Alfredo Beltrán Estrada, para su 

conocimiento y resolución.

5. Admisión del recurso de revisión. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, el 

Comisionado ponente admitió a trámite el recurso de revisión, otorgando un plazo de 

siete días hábiles al recurrente para que manifestara lo que a su derecho conviniera y 

en su caso ofreciera pruebas. Asimismo, otorgando el mismo plazo, requirió al sujeto 

obligado rendir el informe respectivo.

6. Notificación del acuerdo de admisión. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, 

se notificó el acuerdo de referencia al sujeto obligado y a la parte recurrente.

7. Informe del sujeto obligado y cierre de instrucción. El ocho de mayo de dos mil 

veintitrés, el sujeto obligado rindió informe dentro del plazo establecido; asimismo, al 

fenecer el término otorgado a la parte recurrente para presentar manifestaciones y/o 

pruebas, sin que aconteciera, el Comisionado ponente acordó el cierre de instrucción, 

ordenando emitir el proyecto de resolución respectivo.

Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública es competente para 

conocer y resolver la materia sobre la que versa la presente impugnación de

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

Además, al garante estatal, le exijo la garantía de protección amplia con 

respecto a que el plazo de resolución al recurso de revisión parta a los 5 días 

posteriores a la interposición de éste, conforme a lo dispuesto en la LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, esto en 

uso del beneficio del principio pro persona y del control de convencionalidad”.
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CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

Apoya el anterior razonamiento la tesis de jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro y texto a continuación se reproducen1:

conformidad con los artículos 109 Bis B de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, 6, 26, 32 fracción II, 170, 171 fracción II y 179 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa.

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ANTE LA EXISTENCIA 
DE ALGÚN INDICIO DE UNA CAUSAL DE ESA NATURALEZA, EL 
JUZGADOR DEBE INDAGAR O RECABAR DE OFICIO LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA ASÍ ESTAR EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR 
FEHACIENTEMENTE SI OPERA O NO ESA CAUSAL. Conforme al último 
párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo, el examen de las causales de 
improcedencia del juicio de garantías es oficioso, esto es, deben estudiarse 
por el juzgador aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión 
de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Asimismo, 
esta regla de estudio oficioso debe hacerse extensiva a la probable 
actualización de dichas causales cuando éstas se adviertan mediante 
un indicio, sea que una de las partes las haya invocado u ofrecido o 
que el juzgador las hubiese advertido de oficio, pues con independencia 
de cuál sea la vía por la que se conocieron esos indicios, el juzgador de 
amparo los tiene frente a sí, y la problemática que se presenta no se refiere

1 Novena Época, Registro: 176291, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo: XXIII, Enero de 2006, Materia (s): Común, Tesis: la./J. 163/2005, Página: 319
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Examinadas las constancias que conforman el expediente del recurso que se 

resuelve, este organismo garante no advierte la actualización de las causas de 

improcedencia y sobreseimiento previstas por los artículos 183 y 184 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 

respectivamente, o bien que el sujeto obligado las haya hecho valer, causas cuyo 

estudio es preferente y oficioso por ser una cuestión de orden público, por lo tanto se 

considera procedente el análisis de fondo del asunto.



(Énfasis añadido por este organismo garante).

SÍNTESIS DEL CASO

Imagen 1. Respuesta a la solicitud de información.
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Del análisis realizado a la solicitud presentada por el recurrente al sujeto obligado, se 

advierte que le fue requerida la información descrita en el apartado de antecedentes 

de esta resolución.

En respuesta a dicha solicitud, el sujeto obligado manifestó -en la parte que interésa
lo siguiente:

a la carga de la prueba, sino a una cuestión de orden público; por 
consiguiente, si de las constancias de autos el juzgador de amparo advierte 
un indicio sobre la posible existencia de una causal que haría improcedente 
el juicio constitucional, oficiosamente debe indagar y en todo caso allegarse 
de las pruebas necesarias para resolver si aquélla se actualiza o no y así, 
probada fehacientemente, sobresea en el juicio o bien en caso contrario, 
aborde el fondo del asunto.
Contradicción de tesis 121/2003-PS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 26 de octubre de 2005. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez 
Reyes.
Tesis de jurisprudencia 163/2005. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil cinco”.

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA
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Se anexa resolución del comité de Transparencia.
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Sin embargo, es preciso informar que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en 
materia de los grupos vulnerables hemos implementado herramientas de comunicación 
para lograr una mejor difusión e inclusión entre estas acciones enumeramos las 
siguientes:

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

UNIDAD DE TRANSPARENC A
FOLIO 25048630003323Mices

InslihOc flrcl:nl def fetid) ft: Siral:a

SOLICITANTE FOLIO 250486300003323
Presente-

En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Naciona; de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630003323, en fecha 14 de marzo de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente:

•1.-SOLICITO EN VERSIÓN DIGITAL Y ELECTRONICA LOS DOCUMENTOS GENERADOS Y 
ACTUALIZADOS QUE CONTENGAN LOS DIAGNOSTICOS A SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
2017 Y 2020
2. -NOMBRE DEL RESPONSABLE DE ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS A LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA
3. -DOCUMENTOS FORMALES DONDE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NOTIFICÓ AL 
SUPERIOR JERARQUICO DEL RESPONSABLE CE ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA PARA QUE ESTE ORDENARA SIN DEMORA ALGUNA LA REALIZACIÓN DE TALES 
DIAGNOSTICOS.'

Al respecto, le informo que el Comité de Transparencia de este órgano electora:, con esta 
misma fecha 29 de marzo del presente año, emitió resolución en la que confirma la 
declaración de inexistencia de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 66 fracción II, 68 fracciones 11 y IV. 142 y 143 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, toda vez, que, esta Unidad de 
Transparencia al haber realizado una búsqueda exhaustiva, de la información requerida 
por el solicitante durante los días 15.16,17 y 21 del presente mes, en documentos físicos 
y electrónicos en los archivos de este órgano electoral, no se encontró lo solicitado, ya 
que no se han generado diagnósticos como tales a la Unidad de Transparencia en 2017 y 
2020, por lo tanto tampoco se tiene registros en esos años del nombre del responsable de 
elaborar los diagnósticos a la Unidad de Transparencia, ni de algún o algunos 
documentos formales donde la titular de la Unidad de Transparencia notificó al superior 
jerárquico del responsable de elaborar los diagnósticos de la Unidad de Transparencia 
para que este ordenara sin demora alguna la realización de tales diagnósticos. No 
obstante, es preciso señalar, que esto, no se encuentra establecido en normativa alguna 
como parte de las atribuciones de la Unidad de Transparencia, derivado del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, generar un documento con el nombre del 
responsable de elaborar los diagnósticos a ía Unidad de Transparencia, ni documento 
formal donde el titular de la unidad de transparencia notificó al superior jerárquico del 
responsable de elaborar ios diagnósticos de la unidad de transparencia para que este 
ordenara sin demora alguna la realización de tales diagnósticos.
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Imagen 2. Respuesta a la solicitud de información.

En la parte inferior derecha de la página se encuentra activado un menú accesibte.
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• Fabricación de rampa metálica de banqueta a la puerta de la sala de sesiones del 
edificio.

Igualmente, el Instituto Electoral, tiene ia responsabilidad social y el compromiso de ser 
incluyente con las personas con discapacidad y garantizar el fácil acceso a las 
instalaciones, ademas de ser congruentes con la Ley de Integración Social de Personas 
con Discapacidad del Estado de Sinaloa la cual establece precisamente la obligación de 
garantizara las personas con discapacidad, entre otros derechos, el fácil y libre acceso a 
los edificios públicos, por lo que para dar cumplimiento a dicha Ley y ai compromiso 
social que se tiene realizó- las siguientes adecuaciones e instalaciones al edificio:

• Fabricación de rampa de concreto para el acceso a minusválidos de Ha calle a la 
banqueta del edificio.

Este órgano electoral, cuenta con un portal web accesible que facilita la consulta a 
personas con discapacidad, a grupos vulnerables, brinda un lector de voz, contraste de 
colores en pantalla, ampliación y separación de imágenes, guía de lectura y otras 
funciones de utilidad para personas ciegas, baja visión, con problemas auditivos y de 
déficit de atención. Esta valiosa herramienta, que contribuye al compromiso institucional 
de fortalecimiento a la transparencia, permitiendo el ejercicio de los derechos humanos de 
acceso a ia información y protección de datos personales a grupos vulnerables.

Anexo pdf con evidencia fotográfica de cada uno de los puntos mencionados 
anteriormente.

• Contratación de traductores y traductoras de lengua de señas en la Sesiones de 
Consejo General del Instituto y eventos institucionales cuya naturaleza temática lo 
requiera.

• Traducción a lenguaje Mayo-Yoreme en trípticos, carteles en el que se comparte 
información sobre evento- organizado por el instituto e información del proceso 
electoral.

• Spot institucional de radio y televisión incluyente, el cual además está subtitulado 
para personas con discapacidad auditiva

• Se incluyen difusión de efemérides y eventos sobre grupos vulnerables en las 
redes sociales del instituto.

• Editoriales con información sobre grupos vulnerables
• Mamparas especiales en el proceso electoral para personas con discapacidad 

física, motriz o estatura baja.
• Plantillas para boleta electoral en braille y urnas con indicador en sistema braille 

para personas con discapacidad visual.

Fabricación de andador metálico de sala de sesiones a entrada principal del 
edificio.

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA
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Imagen 3. Respuesta a la solicitud de información.
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La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4. 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonmación Pública del Estado de 
Sinaloa.

Atentamente
Culiacán, Sinalca, a 29 de marzo de 2023.

Lie. Guadalupe Mendoza Padilla 
Jefa de la Unidad de Transparencia

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

iiwixjpwq-.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración.
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Imagen 4. Respuesta a la solicitud de información.

Expediente número: CT-O05/2023

C aliacán, Rosa.es, Sinaloa; a veintinueve cíe marzo de dos mil veintnréi

I. ANTECfDENTESV TRÁMITE

/I
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RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

1. La solicitud de referencia fue p-esvntada por Id titular de la Unidad de Transparencia de 
este órgano electoral mediante oficio numero. IFF5 UT/01g/2023, vr la que, textualmente 
describe la siguiente pretensión

ceaip 
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' íA. Acceso a la Intormación Pública 
^SINALOA
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•x. 50£/OTOt'W VfflS/ÓVDíóJMi Y tlECTROMCA LOS DOCUMENTOS GENERADOS 

Y ACTUAUIADOS ÜUE CONTENGAN LOS DiAGNOSTiCOS /I SU i7M£M£! DE 
TRANSPARENCY DEL 2017 Y 2020
7.-NOMBRE DEL RESPONSABLE DE tiZSfJWA.*? LOS DIAGNOSTICOS A LA UNIDAD DE 
VRANSPARENCfA

i DOCUMENTOS FORMALES DONDE Fi (/míMD Dt TRANSPARENCIA
NOTIFICÓ AL SUPERIOR JERARQUICO DEL RESPONSABLE DE ELABORAR LOS

"Por este medio le intormo, que se recibió solicitud ae acceso a la información, de 
fecha 14 de marzo del presente año, registrada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, vi», núrrwru ue falla 250.|áOáUUU[JJ3¿3, en t¿ que se solicita ÍO 
Siguiente:

Analizado el expediente citado en el rubro, formado con motivo de la petición formulada 
por 13 tic. Guadalupe Mendoza Padilla, titular de la Umdad ce Transparencia del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, mediante oficio número: IEES/UT/018/2023. por medio de 
cual solicita la determinación de declarar ;a inexistencia de I» información solicitada con 
numero de rolio: 2541485300003123, a efecto ce atender y garantizar el derecho consagrado 
en el articulo 6“, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Este 
Comté de Trasparencia del citado organo electoral, inlegracn de acuerao a lo previsto por 
el artículo 22 y 23 del Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pubrica del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, por los C{ Mtra. Mansol Quevedo 
González, en su carácter de Presidenta, Lie. jorge Iván Hernández Ru z, Primer Vocal, Lie. 
Carmen Julieta Rodríguez Campos, Segunda Voca; lie Santiago Arturo Montoya Félix, 
titular del Órgano Inter no de Control y lie, Guadalupe Mendoza Padilla, titular de Id Unidad 
de rransparencra y Secretaria Técnica del comité, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6ó, -facción II ce la ley de Transparencia y acceso j la Información Pública del 
Estado de Si naba, se emite la presente resolución:

Rosa.es


A

Imagen 5. Respuesta a la solicitud de información.
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De conformidad con c previsto en el artículo 66 tracción II. 68 fracciones II y IV. 142 
y Id.;! de la Ley de Transoarencia y Acceso a a Irformaciór Púh lea del Fstacn ríe 
Sina ca, que a la letra dice:
Articulo 66 Cada Cornltú de Transpitrenc a tendrá las siguientes lunciores:

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

il. Confirmar, modificar o revocar las deterrn naciones que en materia de ampliación 
ül* üIbío de Jespursld, t'rtsiliídtion de Id infurmaciún y declaración de inexrstencid 
o de inctimpe!ii-it:i.i teahcen Ins litnlares df lasareíis de los sujeten obligados:

CJ.I 
s 1

Si bien es cierto, existe Criter os para que os Sujetos Obligados garanticen 
condfcinnps de accesibilidad que permitan el ejercicio de os derechos de acceso a 
a in’orrriitción y protección de datos personales a los grupos vulnerables,, emitidos 
□or el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información Pública y Protección de Dates Persona es. y en el precepto sexto se 
señala, el ovantam onto del diagnóstico a elaborar pm ios sujetos obl godos, 
también en el numera Décimo, menc.ona, que los organismos garantes 
proporcionarán información relativa a los msumos. mejores prácticas o acc ones de 
capacitación con los sujetos obligados, can el objeta ce fomentar a colaboración 
entre ios mismos v evitar crear cargas excesivas a los sujetos coligados

c e a 1 p
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f sta Unidad de Transparencia al hubcr •ealizadc una búsqueda exhaust va, de ia 
informución requer da por el solkitante durante los dias 1S, 16,17 y 21 del presente 
mes. en documentos físicos y electrónicas en ins. art ñivos de osle órgano oleclorail, 
se mfarma que no se oncuenlm lo solicitado, ya que no se han generado 
diagnósticos a ia Unidad de Transparencia en 2017 y 2020 por la tanto tamporo se 
tiene registros en esos anos del nombre del responsable de elaborar los diagnósticos 
a la Unidad de Transparencia, ni de algún o algunos documentos fnrmal-es (lonrlc el 
titular cc ¡a Unidad de Transparencia notifico al superior terámuico del responsable 
de elaborar los diagnósticos de la Unidad de Transparencia para que este ordenara 
sin demora alRuna la realización de Ules diagnósticos No obstante, es preciso 
señaiar, que esto, rrj se encuentra establecido en normativa alguna como parte de 
las atrihurinnes de la Unidad de Transparencia, derivado de cjerccic ce sus 
facultaaes. competencias □ funciones, generar un documento cor. el nombre del 
responsable de elaborar los diagnósticos a a Unidad de Transparent ia. ni 
documento forma donde el c a titular de la unidad de transparent a notificó al 
Superkir jerárquico del responsable de el-jborur los diagnósticos de la unidad ce 
transparencia para que este ordenara sin demora alguna la realización de tales 
diagnósticos



Imagen 6. Respuesta a la solicitud de información.

Reciña un cordial saludo "

\JÍ
II. COMPETENCIA

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

tildaos un dos Mexicanos, sustentcir doio

4
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RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

£

ceaip
L Comisión Estatal paro él 

Acceso a la información Pijbicn 
SINALOA

Tamanrin «?n r ‘ ■ -
titulai .Je* l.i l.ltt d-j'J dti Tfdii'jjdrenck. « -»:.ia,a> mu» para confirmar, moairicar o revocar
la propuesta de declarar h inexistencia dt! |3 infonnación soletada con número Ifejolm:

3. Recibido e ofico antes citado, este Comité de Transparencia lo integro al expediente en 
e: qui? se actúa, a electo de contar cor los elementos necesarios para el pronuncianvento 
ue h presente reso-lüción

<yl

Este Comité de transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedim.ento de acceso a la información, oe conformidad con los artículos b de a 
Constitución Poi:t>ca de las Estados Unidos Mexicanos; 61, 66. fracción II 142 y 143 de a 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Rúolica oel Estado de Smaloa y 24 ael 
RcElsníntG e:: Vateria de rransparencia y Acceso j |a Información Pública del Institute Electoral 
del Estado de Simitoa

2. Atendiendo tal petición, se advierte que se somete a consideración de este comité de 
transparencia, a determinación de declarar la mexistenca de l.j informadón solicitada con 
numero de fol o: 2SO4B6300003323, u efecto de atender y garantizar e derecho consagrado 
pr el articulo b", apartaco A. de a Constitución Pplítira de los Estados Unidos Mexicanos de 
acuerdo a la petición del sohciUnte. de conformidad coa lo previsto er el artículo ób. 
tracaa.'i ||, en correiación con eJ 141 de* la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información 
Pública del Estado ce Sinaloa

cuenta la naturaleza de h informactón objeto de lü Süfkituil plmneddd por la
in d-jd de Transparencia, es dr- señalar eme para confirmar, modificar o revocar

I

PRIMERO. Analizados les argumentos efectuados por la titular ut* la Un.dad de 
Transparencia ae este □■’gano electoral, mediante número de oficio: lEES-UT/017/2023, 
este Comité considera acertada la determinación de declarar la inexistencra de la 
información sol ¡coda con número (fe foSo. 250486300003321, a efecto de atender y 
garantizar e^derecíio consagrado en e articulo b‘. aparado A. de a Constitución Política de os 

 --.J en las consideraciones siguientes

artículo 66, en cofrefadón con los numerales 142 y 143 de ia ley de Transparencia y 
Acceso a lu Información Púb ica del Estado de Sinalca.



Imagen 7. Respuesta a la solicitud de información.

r

5

13

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

i
I

ceaip
F Comisión Estatal po'c el

Acceso o la Información Pública 
S i N A L O A

,7/

Sprier, que no se encuentra establecido en normativa alguna como Darte de las 
atribuciones de la Un dad de Transparencia, ni como sujeto obligado deriva deS ejercicio de 
¿us facultades, competencias o funciones, generar un documento con el nombre del 
responsable de elaborar los diagnósticos a la Unidad de Transparencia, ni documento 
formal donde el titular de 'a umdad de transparencia notificó al superior jerárquico del 
responsable- oc elaborar ios diatínósticos de h unidad de transparencia oara que este 
ordenara stn demora alguna la realización tíe tales diagnósticos

No obstante, si bren es Cierto existen Criterios para que los Sujetos Obligados garanticen 
condiciones de accesibilidad que peí mitán el ejercido d? los derechos de acceso a a 
información y protección de datos personales a los grupos vulnerables, emitidos por pi 
Consejo Nac-onaldel Sistema Nacional de Transparencia, Acceso u la información Pública y 
Protección de Datos Personales, y en el precepto sexto se seña!», el levantamiento del 
diagnósbeo a elaborar por los sujetos obligados, es trianual, tarn bien er. el numeral Décimo, 
menciona, que los organismos garantes proporcionaran Información relativa a los insumos, 
mejores prácticas n acciones de capacitación cor os sujetos obligados, con el nbseto de 
'omertar la colaboracón entre los mismos •/ evitar crear cargas excesivas a los sujetos 
obligados V que la nformadón solicitada, es de fecha de realización en 2017 y 2020. 
Resulta materialmente imposible generar los diagnósticos

SEGUNDO. p0. lo anteriormente expuesto en ei apartado ae consi deradones y 
fundamentos, de conform rlad a lo previsto por es artículos 1,2,4, A, lo, 14.17, ib, 39. 20, 
66, í-acoón II, 133, 142 y 143, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
cei ruarlo de Sinaloa. El Comité de Transparencia en ejercitó oe sus facultades, procede 0 
declarar la mcxistencrd de la información soficitada.

250*1863200003323, resulta necesario destacar que. existen razones fundadas y motivadas, 
las cuales son aprobadas ñor este Comité de Transparencia mediante a emisión de la 
presente resolución, toda vez que como lo séllala la titular de la Unidad de Transparencia, 
a nformadón requerida por el solic tame, no se encuentra en los archivos de este órgano 

electoral, ya que la Unidad de Transparencia al haber realizado una búsqueda exhaustiva 
durante los oías 1S. 16.12 y 21 de? presente mes, no se localizó evidencia documentad física 
ni electrónica de lo soletado, ya que no se han generado diagnósticos 3 la Unidad de 
Transparencia er 2C17 y 2020, por lo tanto tampoco se tiene regfstros en esos aros de 
nombre del responsable de elaborar tales diagnósticos a la Unidad de Trunsparencia, ni de 
algún o algunos documentos formales donde la titular de la Unidad de Transparencia 
notificó al superior ;erárquico del responsable de elaborar los diagnósticos de la Unidad de 
Transparencia para que este ordenara sin demora alguna la realización de latos 
diagnósticos Circunstancias de tiempo, modo y lugar que generan la mexástencia.



Imagen 8. Respuesta a la solicitud de información.

IV. RESOLUCIÓN

Por lo expuesta y4una=do, se resuelva:

o
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RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

ÚNICO. Se CONFIRMA la declaración de inexistencia de ü información respecto a la solicitud 
can talio número: 250486300303323, en las términos anteriormente expuestas, según lo 
precisado un el apartada de Consideraciones v l andamentos de esta resolución.

endoia Padilla 
le Transparencia

Así lo resolvió el Comité de Transparente del Instituto electoral del Estado de Sinaloa, en 
sesión í'-xlraordinaria número 05 de fecha veintinueve de marso de dos tnil vcmtit'és, por 
unanimidad de votos de sus integrantes Mtra. Marisol Quevedo González, en su carácter de 
Presidenta, Lk. Jorge luán Hernández Ruíz. Primer Vocal,. Lie. Carmen Julieta Rodrigue? 
Campos, Segunda Vocal, en presencia del Lie. Santiago Arturo Montoya Félix, titular del 
Órgano Interno de Contro: y la Lie. Guadalupe Mencoza Pad lia, titular de la Unidad de 
Transparencia y Secretaria Técnica, en cumolímrento a lo dispuesto por las artículos 86,87, 
66 fracción II ce la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa y linimientos técnicos para la publicación de coligaciones ce transparencia del 
Título Cuarto de la LTAIPES.

ceaip
Acceso o la Información Pública
SINALOA

NOTIFIQUESE de la presente resolución al solicitante y al de a Unicad de la Unidad de 
Transparencia del Instituto Electoral del Estaco de S naloa, para los efectos 
correspondientes

Uiu forgíi (ván Hernández Rulz 
Primer vnc ;ii del Comité

Lie. Guacía lupg
Jefa rir i n 1. iMtfai

Secretaria TA::nic."i del Com ¡te

Mtra. Marisol Quevedo González
"itularflel Comité

— ”**3

Líe Carmon Julieta Rodríguez Gtrnpos
Segunda vocal del Comité

LiC. Sijmi.ÍEO Arturo rvJontuyij Fi-Iik 
Tituíaf de? órgano interno de Cerní rol
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Ante dicha respuesta, el recurrente impugnó y se inconformó manifestando lo

expuesto en el punto número 3 de los antecedentes de esta resolución.

la parte que interesa- a continuación:

Imagen 9. Informe de Ley.

Asunte

AT N: LIC.

en comento, el día 14 de marzo de 2023, mediante

y forma sin

medio de impugnación establece como motivo de la
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ZT7.? de 2023 en wempc 
í:.' — .«u.jciirso

V lees
Instituto Elcclcral dul Estarto 

de Sna/oa

En cumplimiento can l_.
a la Información f 

señalado como Recurso

Este organo electoral i—• " 
ta cual se requirió lo siguiente.

notifieaefe a <-----
comunicación con

I N

El recurrente en los dela.'les del 
interDosicíán lo siguiente:

/II w

(r>,
•'’farne justificado

En consecuencia, el sujeto obligado rindió informe de Ley, mismo que se ilustra -en

JOSÉ ALFREDO BELTRAN ESTRADA 
COMISIONADO PONENTE 

ustlftcao - -- "íóri PúblicT del' Estído sSon 2 dG TrarisParencla

0Gl ef,c'fto seflalaac como Recu^n "nde el Presente mforme
RRAI.|55.f23-1, interpuesto ante la Comisión Fstami '7a'den,,flc'‘’da con expediente 
±..^nalua <CEAIP). en contra tíe ,a .e5pUP¿fa la ^^'-nanen Púbhca 

este Instituto Efectos del Es-ado de ® ° 2504Q63M003323
ros sujetos oblwdMelma 25 fcMdtfíXT '!B' ''<S"n’£l 

en reración con fa anterior, me permito Momarto s,Bu,e.mB-

recibió ta soiicrtud

Ho' la dnciBr&son <je inewiite.neti, ae aníonnación fc \

é:EZ° " a’ ’ s“‘ •'—— Vs-
irn.Tité er, r.-Q_e^r-”rfc 7r- ‘ac^X'’., da '« en m -rar-n, en ^.ao y ' ’
iwisiercia se irtícnracicn v cnr’->rn--r.: p-.nrlpo-. e-, - ? ^rrb'- °'' Ceclarncion v ccrJi-oacon ,i¿

qu<! 1"S d,a=’"’,-=’';o!i wlldtados es.-.-,n '?je ^'leto haya dccumentaso e

Sasrsrs ”? ssy .nx^ss? ~
^"^'t’,n',í^’ar«^«spon«!)¡Mad^ C " ta Ta,en3 61 **c «feswrKJzna o no 'nS BS5n3wre“

Paseo rsmos Hém^ 3S2 Oto.. Col. Centra CP. BC-onn. Culíacá^n.Tc^soa-sosVsí, úfA/753 í W



Imagen 10. Informe de Ley.
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ceeíp
Comisión Estoioi do'c el
Acceso o lo ln*ormoción Público 

’-.SINALOA

1
En la respuesta ocurrida se informa que na obstante si 
que ios Sujetos Obligados Garanta ’ 
do los Derechos Humanos de Acoe: 
Grupos Vulneratiíes. emitid as 
Fransparencia Acceso a i 
pjecepío Sexto se sena a,

102 Tercera Parte, pagina 143 ** * Vol^en e?-

<> ,.,.v n ? -.T 'JWw ^r.uVws— « . ••

/<.vr'.S>,-uY ;• i-s ,.r, É1'¿..:OS^^^S.

keen Condiciones do
bu a a Información y Protección de Datos Personares a 

H I ¿ 1- eT ^onsel° Nacional doi Sistema Nacional de
= a°rXatT d“lray Proteccí6n Datos Personales y en el

“STX Cl ah;et0 “e lol
solicitada es de fecha de rcalXc óTen 201? Ob'l®ado’ y »“ la ¡^‘^acior:

13 . •

y q‘T,'.8n el precoPto Sexto se seríala, el levantamionto del dlagnoshro a etebor?
f.j Gi su stos obligúeos, afenchcnda el prircipiio d? la certeza v n.- ■-■*-.

confortó oohertado. delenrmacron que el Comité oe Transparencia



Imagen 11. Informe de Ley.

y

17

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

ce ai p
'í S í N A L O A

Respeclo a que e' sujeto obligado no cumplo con acabar .
Transparencia es ne adver-se aue romó - ' X V de a LGy Gen6'ai de

,a

supuesto ce exigir que se genere a infor’-nción cha cau0.L' Ma llí41 t!r- no se actualiza el M2 de -a Ley de 1 "ansP^c apje 03 7™°° **' Citado art,cul°
inviable genorar diagnasticus en ,j toa a rúa | d^r ‘fT1*';6 l\líl<,sibkj >' ¡^¡dicamonto 
de realización en el ano W7 y X 2920 fecha
dichos años en términos de la fracción V¡ v Vil -Sj! e’/a(!.uar la S:1U’1CI^ exfstonte, en 
consiguiente e' -ealzar'os en fecha i/hn J..r" '-1 :,enos d« accesrbiíiaad. po>
legalidad aclUar' 56030 valuaciones, carentes de certeza

“3 qüifln 16
a ¡a Unidad da Transparencia es c-crr cenerar te mfarSs ? eiab0'ar l0S t,lii9nóñ,cos n 
arenque se genere, en B¡ca?o. seria mvlapte.' ac,úrlporio due exig.r a deferminada

X°¿7™X“ssss«r"“ - •»>— ¡ ¿ internas del sujeto para que se nSr á, i* a ? a las au'0Wa^ competentes S¡ 
no Olaboraron os d£X“ eHiSí 133 ’"faetones de quien o qutenes ■_ \ 
conocimiento a la ttS cXteJ' ™ h “T* ^^'uncra no haca del

1n6
sas===;==. general de transparencia por falta de elaboración de los dlagnósuoos. lcump,"n'Ení0 a ieT

teTra|aa«XredCUTOnte' T COntiene iOS 5lem8,,toS P^n £S



Imagen 12. Informe de Ley.
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Consecuente mente al 
'csuliaríu innectísarn 
.idministfativa.

ceaíp
Comisión Estatal pora el
Acceso o la intormacicn Pública

^SINALOA

en efecto, m en h Constitución Federal o locaJ ni «n Hq bvoc ts saranKsinexistencia de .a información, ya su wz í eSlL' Or3ana deClaró ía
misrra. U I. y a su vez o. vomité refer do confirmó la inexistencia de la

como lo reíicre el racurrenle 
de responsabilidao

a fe nformaciún PuhH.-. 03 VLe*JTransparencia y Acceso
1 ransparencia y Acceso a lición Pública de! De

Criterio 15/09
-•c-rwr. . 1S e.’ j'f.euv ■ ,n. c? ■/a.^cam,.1
-flidtej aami^.rja ...., '.•‘^rrrílnv-,u-. nn '' wwuw efe rí

qyc H í.j.iiuy,, n ,J míurmacifo 5allr.W1JT r «’■flS -ü^ocsc .ÍHe >3 « ü,¡ cun-^to
t. 'CU^Jc CS Xíilpto '

Criterio 0 i 2/1Q

■•< ™ ¿cy t*.
^Arpid^J. 1M lHM!Sltr.r.1J c^.ü ..,.--n„,1..;1.n _• -« -/’^-'Ttí-nE. üfl qM „

EX 9-- -»=S
Ej fbtiulfe ts píepo. --■«I.

Criterio (M/19

***• **«« »» -». xx-t:
F‘ rv^nte un jinjpío ■‘^WB

de ni',aones' *■ - ^cubrimiento 
ni la coaliLtón de serwlwes piibli™ aue J™ °S V documentatÍDs diagnósticos, 
pro^ión legal 0 SK iñX L u í/ Wll9'i‘írafc' ')u“ ™ ««te alguna 
aapaclfco. Er a áre¡ en
coalición efe servidores públicos, ' ’1 v ^‘«tución de aelrto penal por la

no es-ar obilírados a elaborarlos 
que se abnera argún tipo de mvestigactón



Imagen 13. Informe de Ley.

en su oportunidad con'nmar

C !■ .HfChi».

Con el objeto de determinar si el tratamiento que dio el Instituto Electoral del Estado 

de Sinaloa a la solicitud de información, cumple con los preceptos legales contenidos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 
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RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

ATtZNTAMbN'E
Culiacán Sina‘oa a 08 de mayo d® 2023 

1^1

I Hular deí Com iíé de Trai
lo González 
Jnsparencia

ceaip
Comisión Esia’cii para el
Acceso o la Inlcrmaclon Público

'^SINALOA

Lie Guadaiujwiendoza Padilla  
Jefa de* i.a Urudád de Transparencia-

Sin más por el momento te rei[ero la seguridad w m, 3tenta y

respuesta que en su momento diera esto argano e|ectora| 
-----j con el numero do fol.-o 250486300003323.

”• üel artlcuto 178 de la : ey de 
--- —I Estaco de Sinaloa, respetuosamente

Se adjunta aí presente er oficio de 
referente a la solicitud de información denirficada

Por lo antas expuesto y con fundamenlo <_ .
y Acceso 3 la '"dación Pública'del

r L. L_’ I iVlvJ o .

PRIMERO. - So tenga por presentado en tiempo y forma el pMÍ5ente fofo™, justificado.

HArílUNrO' ‘ En 'aZÓn lD5 ,1' acentos antes expresados 
por esa Comisión el acto reclamado.



ANÁLISIS DE FONDO

En respuesta a dicha solicitud, el sujeto obligado informó a través de la Unidad de 

Transparencia como área responsable que después de una búsqueda exhaustiva y 

diligente de la información solicitada durante los días 15, 16, 17 y 21 de marzo del 

presente año, no se encontró la misma, porque no se han generado diagnósticos en 

los años solicitados. En esas consideraciones, anexa la respectiva acta del Comité de 
20

se analizará en el presente medio de impugnación, la información solicitada, la 

respuesta otorgada, los motivos de disenso expresados por la parte recurrente y las 

manifestaciones realizadas por el sujeto obligado en su informe de ley.

Este cuerpo colegiado determina infundado el motivo de inconformidad expuesto por 

el promotor del recurso en virtud de las consideraciones lógicas y jurídicas siguientes:

Tenemos que el hoy recurrente solicitó al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa en 

versión electrónica lo siguiente:

Se procede al estudio del motivo de inconformidad formulado por el promotor del 

recurso, en el cual se manifestó en contra de la declaración de inexistencia de la 

información solicitada.

1. Los documentos generados y actualizados que contengan los diagnósticos a 

su unidad de transparencia del 2017 y 2020.

2. Nombre del responsable de elaborar los diagnósticos a la unidad de 

transparencia.

3. Documentos formales donde el titular de la unidad de transparencia notificó al 

superior jerárquico del responsable de elaborar los diagnósticos de la unidad 

de transparencia para que este ordenara sin demora alguna la realización de 

tales diagnósticos.

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

ceaip
Comisión Es'afal oa'C •!
Acceso a 10 Intormactón Pública

•' SINALOA
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Establecido lo anterior, esta Comisión estima pertinente analizar los artículos 4, 8, 

fracción Vil y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sinaloa, señalan lo siguiente:

Transparencia donde se confirma la inexistencia de la información solicitada. Además, 

anexa evidencia fotográfica en formato PDF en materia de las herramientas de 

accesibilidad, comunicación e inclusión con los grupos vulnerables.

Posteriormente, al rendir su informe de ley el sujeto obligado ratifica su respuesta, y 

anexa nuevamente el acta del Comité de Transparencia donde se confirma la 

inexistencia de la información solicitada.

“Artículo 4. El acceso a la información pública es un derecho humano que 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

ce ajo
i'.n Comisión Estotoi porcj m

Acceso o lo información Público
’«SINALOA

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, recopilada 

o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que se establezcan en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General, en la Constitución 

Política del Estado y la presente Ley.

El ejercicio del derecho de acceso a la información se encuentra sometido a 

un régimen limitado de excepciones, el cual debe ser interpretado de manera 

restrictiva, por lo que sólo podrá ser clasificada como reservada 

temporalmente, por razones de interés público, en los términos dispuestos por 

la Ley General y la presente Ley. ”
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De los preceptos normativos antes invocados, esta Comisión advierte que toda la 

información que el sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, recopile, transforme o 

posea, sea pública, completa, oportuna y accesible, misma que podrá ser solicitada, 

investigada, difundida, buscada y recibida sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, el cual todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar.

Prevaleciendo siempre el principio de máxima publicidad, favoreciendo y otorgando 

en todo momento a las personas la protección más amplia en la aplicación e 

interpretación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

No obstante, de manera excepcionalmente se podrá negar la información requerida 

cuando se demuestre de manera fundada y motivada que se encuentra prevista en 

alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, que la información 

no corresponda a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

“Artículo 8. La Comisión y los sujetos obligados deberán regir su 

funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

“Artículo 18. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, 

el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista 

en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar 

que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 

funciones. ”

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

Vil. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos 
obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas 

y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; ..."
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“Artículo 132. Cuando los datos proporcionados por el solicitante para identificar 

la información sean insuficientes, incompletos o resulten erróneos, la Unidad de 

Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo 

que no podrá exceder de tres días contados a partir de la presentación de la 

solicitud, para que en un término de hasta diez días, indique otros elementos o 

corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios de los aspectos 

informativos solicitados.

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 

136 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día 

siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado
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RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

Siendo un hecho notorio, que la solicitud de información, se realizó de manera 

genérica, es decir que cabe perfectamente la posibilidad de referirse a otros tipos de 

diagnósticos, por citar un ejemplo, a los derivados de las facultades de verificación de 

los organismos garantes; por lo que ante una pregunta tan amplia, lo que procedía era 

que el sujeto obligado realizara la prevención en términos de lo dispuesto en el primer 

párrafo del artículo 132 de la Ley Estatal de Transparencia y que se cita textualmente:

ceaip
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• Los diagnósticos a su unidad de transparencia del 2017 y 2020
• El nombre de la persona responsable de elaborarlos y

• Los documentos donde el titular de la Unidad de Transparencia notificó al 
superior jerárquico del responsable de elaborarlos, para que ordenara su 
realización.

Al respecto es importante resaltar que en la solicitud de información, no se especificó 

a qué tipo de diagnósticos se refería la ahora persona recurrente, ya que 
textualmente requirió al sujeto obligado:



en

https://snt.orq.mx/wp-content/uplQads/ACUERDO DOF Criterios.pdf
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Que en sus artículos Sexto y Séptimo hablan de la realización de diagnósticos y el 
plazo para efectuarlos conforme lo dispuesto en su artículo Sexto Transitorio que a la 
letra dictan:

Para efectos de que la persona solicitante señalara concretamente o precisara a qué 

diagnósticos se refería, para no dejar lugar a dudas. Sin embargo, ante la falta de 

prevención, era plenamente válido que el sujeto obligado, diera respuesta con los 

elementos que advirtiera de la pretensión informativa.

atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de 

información adicional.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el 
requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales 

no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los 

contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. ”

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

ce a i p
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• SINALOA

NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, POR EL 

QUE SE EMITEN LOS CRITERIOS PARA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

GARANTICEN CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD QUE PERMITAN EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A GRUPOS VULNERABLES, disponibles 

para su consulta pública a través del siguiente enlace electrónico:

Para el caso que nos ocupa, el sujeto obligado respondió considerando lo dispuesto 

el ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/13/04/2016-04 DEL CONSEJO

https://snt.orq.mx/wp-content/uplQads/ACUERDO_DOF_Criterios.pdf
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II. Un Informe que identifique cada una de las acciones establecidas en el 

Capítulo II, numeral Cuarto, de los presentes Criterios, que se han 

implementado al momento de realizar el diagnóstico de que trata;

III. El análisis de las problemáticas o deficiencias que afectan directamente a 

grupos en situación de vulnerabilidad para el goce y ejercicio de los derechos 

humanos de acceso a la información y protección de datos personales, así 
como las causas que originan las mismas;

IV. La estrategia que permita elegir las alternativas adecuadas que faciliten 

atender la problemática o subsanar la deficiencia, entre las cuales se

Séptimo. El diagnóstico que los sujetos obligados lleven a cabo para focalizar 

las acciones o priorizarlas, de manera enunciativa más no limitativa, deberá 

realizarse de manera trienal y contener lo siguiente:

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA
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‘Sexto. Para la implementation de las acciones que hace mención el Capítulo 

II de los presentes Criterios, los sujetos obligados deberán elaborar y 

actualizar cada tres años un diagnóstico de las Unidades de 

Transparencia y, en su caso, los centros de atención a la sociedad o sus 

equivalentes responsables de orientar y asesorar a las personas sobre el 

ejercido de los derechos humanos de acceso a la información y protección de 

datos personales, para identificar y evaluarla situación existente, los recursos 

disponibles y las acciones tendientes a garantizar estos derechos a los grupos 
en situación de vulnerabilidad

I. El estudio o análisis que determine las lenguas y sistemas registrados en la 

región de que se trate, o aquellos que sean de uso más frecuente por la 
población;
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Dicho lo anterior, este organismo garante advierte que, la persona recurrente, al 

momento de presentar su solicitud, no precisó a cuáles diagnósticos se refería, y el 

sujeto obligado al no promover la prevención dispuesta en el primer párrafo del artículo 

132 de la Ley Estatal de Transparencia; atendió la solicitud de información en términos 

del artículo 9 de la Ley precitada con los elementos que tenía, quedando bajo su 

interpretación el tipo de diagnósticos efectuados a la Unidad de Transparencia.

Observando este organismo garante que, mediante su respuesta, el sujeto obligado 

comunicó que después de realizar una búsqueda exhaustiva, diligente y razonable en 

los archivos tanto físicos como electrónicos, no localizó la información solicitada, por 

lo que se declaró su inexistencia, misma que formalizó a través del acta de resolución 

emitida por su Comité de Transparencia en la que confirma dicha inexistencia y 

acompañó el acta de sesión correspondiente.

V. La planeación, programación y presupuestación de las acciones que se 

implementarán, donde se contemple la viabilidad de los recursos económicos, 

administrativos y humanos de los sujetos obligados.”

“SEXTO Los sujetos obligados contarán con un año a partir de la entrada en 

vigor de los presentes Criterios para publicar el diagnóstico a que se refiere el 

numeral Sexto”

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

encuentran estudios, tratados, buenas prácticas o evaluaciones previas de la 

política o programa que se pretenda implementar, y

Visto lo anterior y considerando lo manifestado por la persona recurrente al momento 

de comunicar su inconformidad, es pertinente señalar que hecha la búsqueda en la 

normatividad aplicable que se refieran a algún tipo de diagnóstico, se observan los 

establecidos en los CRITERIOS PARA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS

ceaip
L Comisión EsictóI pare el 

Wk Acceso o la Información Pública 
'SINALOA



GARANTICEN CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD

del Nacional de

https://snt. org. mx/wp-content/uploads/2021/08/4.1.-ACTA CON A IR 27042017. pdf

Es decir, que requiere contar con un mismo formato, para que se pueda
homologar su realización por parte de los sujetos obligados y se advierte que
será a través del Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, la autoridad

Transparencia.

Como sustento de lo anterior, se cita el Criterio Orientador con clave de control

2 Precedentes:
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Al respecto es importante precisar que, para efectos de ser vinculatoria, deberá ser 

notificada a los sujetos obligados través de sus organismos garantes, no contándose 

con antecedentes de su obligatoriedad en la Entidad durante los años solicitados, en 

consecuencia, no será necesaria formalizar su inexistencia a través del Comité de

80/007/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales2 (INAI), que a letra dice:

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

encargada en establecer la forma y en su caso fechas en que se dará 

cumplimiento a esta disposición normativa.
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QUE PERMITAN EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A GRUPOS VULNERABLES, siendo a 

través del Consejo de Sistema Nacional de Transparencia, la instancia que deberá 

aprobar entre otros medios, el calendario y herramientas para su realización, conforme 

lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de junio del 2017, el que para 

tales efectos, estableció el uso de cuestionarios dirigidos a sujetos obligados, de 

acuerdo a lo plasmado en el ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Número: CONAIP/SNT/ACTA/27/04/2017-EXT02, del Consejo 

Transparencia, disponible para su consulta mediante el siguiente enlace electrónico:

https://snt._org._mx/wp-content/uploads/2021/08/4.1.-ACTA_CON_A_IR_27042017._pdf
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En primer lugar, la persona solicitante, al requerir información indeterminada o 

imprecisa, no se proporcionan los elementos suficientes que permitan al Sujeto 

Obligado realizar su búsqueda exhaustiva, así como señalar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar establecidas en el artículo 143 de la Ley Estatal de 

Transparencia, es decir que no se puede formalizar la inexistencia si no se tiene la

Lo que permite arribar a la conclusión de no es necesario que el Comité de 

Transparencia formalice la inexistencia de la información, bajo las siguientes 

consideraciones:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia 

confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento 

que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se 

encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de 

Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes 

que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, 

en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 

obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa

aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de 

convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será 

necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la 

inexistencia de la información. “

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

Acceso a la información pública. RRA 2959/16. Sesión del 23 de noviembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o 
particulares. Secretaría de Gobernación. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
Acceso a la información pública. RRA 3186/16. Sesión del 13 de diciembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o 
particulares. Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
Acceso a la información pública. RRA 4216/16. Sesión del 05 de enero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o 
particulares. Cámara de Diputados. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
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certeza de qué es lo que se está buscando.

Información Pública del Solicitante, al atender los elementos informativos
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En ese sentido, tenemos que el sujeto obligado atendió la solicitud de información en 

forma correcta, al haberse pronunciado sustancialmente, de forma accesible, 

actualizada, confiable, verificable, veraz, oportuna en cumplimiento del derecho de 

acceso a la información del solicitante hoy recurrente, en apego a lo dispuesto por los 

artículos 12, primer párrafo, y 22 fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Sinaloa, mismos que en lo que interesa señalan:

En las relatadas consideraciones, esta Comisión advierte que el actuar del sujeto 

obligado garantizó satisfactoriamente el Derecho Constitucional de Acceso a la

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA

Por lo antes expuesto, resulta infundado el motivo de inconformidad relativa a la 

declaración de inexistencia de la información, toda vez que al ser la pregunta origen 

de la solicitud tan abierta, bastaba con gue el sujeto obligado se pronunciara al 
respecto, sin que fuera indispensable la formalización de su inexistencia; no obstante, 

en el caso particular, el sujeto obligado de manera proactiva, la formalizó, con la 

finalidad de brindarle una mayor certeza jurídica a la entonces persona solicitante.
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En segundo lugar, los formatos para efectuar los diagnósticos relativos a los 

CRITERIOS PARA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS GARANTICEN 

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD QUE PERMITAN EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES A GRUPOS VULNERABLES, para tener efectos vincúlatenos 

deberán ser previamente notificados y hechos del conocimiento de los sujetos 
obligados.



RESUELVE
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contenidos en la solicitud de información, en apego a tratamiento legal establecido, 

promoviendo así la cultura de la transparencia, cuyo sustento legal se encuentra en el 

apartado A del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 124, 125, 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sinaloa.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del Instituto Electoral del Estado de 

Sinaloa, en los términos del último apartado de la presente resolución, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción II, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, de conformidad con los 

razonamientos contenidos en la presente resolución.

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 186 de la ley que norma a esta 

Comisión, esta resolución podrá ser impugnada por el particular ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, a través del recurso de inconformidad que prevé la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública o bien, ante el Poder Judicial de la 

Federación en términos de las disposiciones aplicables.

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión en términos de lo dispuesto por los 

artículos 170 y 171, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa.

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA
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En las relatadas consideraciones, de conformidad con los argumentos y 

consideraciones expuestas, lo que procede es CONFIRMAR la resolución 

administrativa recurrida, con fundamento en el artículo 179, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa.



CUARTO. NOTIFÍQUESE en términos de ley.
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Así lo resolvió el Pleno de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 

de Sinaloa, en sesión ordinaria número S.0.26/2023 de fecha trece de junio de 

dos mil veintitrés, por unanimidad de votos de la Comisionada Liliana Margarita 

Campuzano Vega y los Comisionados José Alfredo Beltrán Estrada y José Luis 

Moreno López, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 fracción II de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, ante la 

Lie. Ana Cristina Félix Franco, Secretaria Ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 42, fracción V del Reglamento, QUIEN DA FE.

RECURSO DE REVISIÓN: RRAI555/23-1
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE SINALOA
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